NOTA  SUBVENCIÓN MATERIAL TIFLOTÉCNICO

 ADJUDICACIÓN JUNTA DE ANDALUCÍA
Con el fin de facilitar la mejora de las prestaciones y servicios dirigidos al colectivo de personas con discapacidad, así como su extensión a las personas mayores, la Junta de Andalucía lanza una convocatoria de ayudas destinadas a incentivar la adquisición de dispositivos y servicios TIC entre los citados colectivos, así como la formación en su uso.

Para ello, la Junta de Andalucía ha homologado un Catálogo de Ayudas Técnicas TIC que recoge la relación de Ayudas objeto de incentivación y los precios de las mismas, entre las que se encuentran diversos productos  tiflotécnicos.  

Aspectos generales de las condiciones de la incentivación/ayuda: 
A continuación, se indican las principales condiciones a tener en cuenta para beneficiarse de estas ayudas, y se adjunta a la presente nota la ORDEN de 9 de diciembre de 2009, por la que se establecen las Bases Reguladoras para la concesión de estos incentivos, para mayor detalle.


    
Podrán acogerse a estas ayudas todos los afiliados/as ONCE, personas con certificado de discapacidad igual o superior al 33% y personas mayores de 80 años residentes en la Comunidad Autónoma de Andalucía. No será necesario que el solicitante presente el Certificado del Grado de Minusvalía, puesto que  se comprobarán los datos mediante una plataforma gestionada por la Consejería de Justicia con los datos de discapacidad proporcionados por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía. 

El solicitante elegirá la Ayuda Técnica TIC, de entre las recogidas en el Catálogo que incluye la relación de Ayudas objeto de incentivación, los proveedores y precios de las mismas, y que podrá consultarse en el enlace habilitado al efecto en la página web de la Consejería
de Innovación Ciencia y Empresa: www.juntadeandalucia. es/innovacioncienciayempresa.

La intensidad del incentivo de las Ayudas Técnicas TIC podrá llegar hasta el 100% del presupuesto aceptado en la resolución de concesión, con una cuantía máxima de 1.500 euros y mínima de 100 euros. Cuando el incentivo concedido no alcance la totalidad del presupuesto aceptado, será exigible un importe de financiación propia para cubrir las Ayudas subvencionadas, debiéndose justificar en todo caso el 100% del presupuesto aceptado. Además, en el caso en el que el incentivo contemple más de un elemento del Catálogo de Ayudas Técnicas TIC, se indicará el orden de preferencia en su adquisición.
 
Plazo  y modalidad de presentación de las solicitudes para poder acogerse a esta ayuda:

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 30 de junio de 2010. No obstante si el crédito presupuestario se agotara antes de dicha fecha, se declararía la finalización del plazo mediante resolución de la Dirección General de Servicios Tecnológicos y Sociedad de la Información, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La cumplimentación de la solicitud es obligatoriamente telemática. La presentación de la solicitud se podrá realizar de dos formas: ante el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía en el caso de que el solicitante posea Certificado Digital o en caso de no contar con dicho Certificado, las solicitudes impresas con los medios electrónicos y con firma manuscrita se presentarán en los registros administrativos de las Oficinas de Servicio de Atención al Ciudadano de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

  
Realización de los pedidos de los productos tiflotécnicos:

Desde el CIDAT se ha participado en este concurso ofertando precios afiliado más los gastos de envío conforme se establece para el servicio habitual de televenta, que será el medio por el cual, una vez obtenida la Resolución favorable de la Junta de Andalucía, los beneficiarios de la ayuda podrán adquirir el material tiflotécnico objeto de la misma.
Para efectuar los pedidos los afiliados deberán llamar al 902 11 22 92, al Servicio  de Atención al Usuario, indicando que la compra que van a realizar es para la subvención de la Junta de Andalucía. El CIDAT requerirá del comprador la remisión de una copia de la resolución favorable de la ayuda para efectuar el pedido.
Los pedidos podrán abonarse bien mediante tarjeta de crédito o débito (con un límite máximo de 900 €, incluyendo gastos de envío e impuestos), bien mediante transferencia bancaria a la cuenta del CIDAT (sin límite de importe por pedido).  En el caso de elegir la modalidad de transferencia bancaria, ésta debe realizarse en un plazo máximo de dos días hábiles desde la realización del pedido.  

La Ayuda Técnica TIC será entregada con carácter general en el domicilio del solicitante, para evitar desplazamientos. Aunque si el usuario indica otra dirección, se le hará llegar de igual modo. El plazo de entrega de un elemento al domicilio del usuario/a, desde la fecha de la petición formal del mismo, será como máximo de 10 días hábiles desde que se haya efectuado el pago. Junto con el material solicitado, el destinatario recibirá la correspondiente FACTURA emitida por el CIDAT, con la cual  podrá justificar la compra ante la Administración. 

 

El período de garantía será de VEINTICUATRO (24) meses, a contar desde la fecha de la entrega del producto/servicio al usuario.

Durante el período de garantía se ofrece un servicio de asistencia técnica a los usuarios mediante soporte telefónico y por correo electrónico, y de ser necesario, en casos puntuales adecuadamente justificados, asistencia técnica “in situ” en los domicilios de los/las usuarios/as para la resolución de los problemas que se planteen. Respecto al soporte telefónico y por e-mail se ofrece en las mismas condiciones en las que se presta en la actualidad. Si hubiese que hacer alguna instalación ”in situ” serán los Instructores de Tiflotecnología y Braille de los Centros de la ONCE de referencia quienes se encarguen de ello.

*************************
RELACIÓN DE PRODUCTOS 

En el ANEXO Nº 1 se detalla la relación de productos que se podrán adquirir a través del CIDAT, y que son objeto de esta ayuda.

A estos precios se les añadirá el importe correspondiente a los gastos de envío, atendiendo a peso y dimensiones que serán los siguientes: 

        8,12.-€ (IVA incluido) para  la mayoría de los artículos. Las licencias de móvil MobileSpeak, Magnifier, Smartphone están exentas de gastos de envío.

        29.-€ (IVA incluido) para los siguientes artículos:

      Impresora Portathiel

      Telelupa TV Xtend

      Lector Poet

      Líneas Alva y Supervario

      Teclado Easylink

	ANEXO I

	Nº
	Concepto
	Precio unitario sin IVA
	Tipo de IVA
	Precio unitario con IVA

	1
	LÍNEA BRAILLE PC
	 
	 
	 

	 
	ALVA 570 SATELITE PRO
	1.397,20 €
	7
	1.495,00 €

	 
	BAUM SUPERVARIO 40
	4.308,41 €
	7
	4.610,00 €

	2
	TECLADO BRAILLE
	 
	 
	 

	 
	BLUETYPE
	182,24 €
	7
	195,00 €

	3
	TECLADO BRAILLE CON LÍNEA BRAILLE
	 
	 
	 

	 
	EASYLINK 12
	1.453,27 €
	7
	1.555,00 €

	4
	IMPRESORA BRAILLE
	 
	 
	 

	 
	PORTATHIEL BLUE INTERPUNTO
	929,91 €
	7
	995,00 €

	5
	TELELUPA
	 
	 
	 

	 
	LUPA TV XTEND BASE B/N+TFT+BRAZO
	1.518,69 €
	7
	1.625,00 €

	 
	ACTUALIZACIÓN COLOR LUPA
	738,32 €
	7
	790,00 €

	 
	MOD.2 CONEXIÓN PC-LUPA
	242,99 €
	7
	260,00 €

	 
	MOD.3 CONEXIÓN PC SPLIT
	808,41 €
	7
	865,00 €

	6
	ANOTADOR PARLANTE
	 
	 
	 

	 
	VOICE SENSE V400
	1.589,13 €
	7
	1.700,37 €

	7
	REPRODUCTOR SISTEMA DAISY 
	 
	 
	 

	 
	VICTOR STREAM READER
	266,35 €
	7
	284,99 €



	8
	SISTEMA AUTÓNOMO DE LECTURA
	 
	 
	 

	 
	LECTOR ÓPTICO POET
	2.313,08 €
	7
	2.475,00 €

	9
	SOFTWARE DE ACCESIBILIDAD A DISPOSITIVOS MÓVILES
	 
	 
	 

	 
	MOBILE SPEAK
	98,08 €
	7
	104,95 €

	 
	MOBILE MAGNIFIER STANDALONE
	23,28 €
	16
	27,00 €

	 
	MOBILE SPEAK SMARTPHONE
	109,30 €
	7
	116,95 €

	 
	MOBILE SPEAK POCKET ESP
	212,42 €
	7
	227,29 €

	10
	SISTEMA GPS DE NAVEGACIÓN MEDIANTE SÍNTESIS DE VOZ
	 
	 
	 

	 
	KAPTEN
	155,09 €
	16
	179,90 €

	11
	SISTEMA COMUNICADOR PARA PERSONAS SORDOCIEGAS
	 
	 
	 

	 
	SCREEN BRAILLE COMMUNICATOR
	2.495,33 €
	7
	2.670,00 €


